
 

 
  

www.ramajudicial.gov.co 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
– SECCIÓN CUARTA –  

 
AUTO 

 

EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2021 00085 00 
ACCIONANTE: WILMAN RAMÍREZ MOSQUERA 
ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 

A LAS VÍCTIMAS – UARIV Y OTROS 
 
ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

 

Bogotá, D.C, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que obra respuesta del 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en el cual precisa que teniendo en cuenta 

que no ha sido posible para la entidad establecer comunicación efectiva con el señor 

WILMAN RAMÍREZ MOSQUERA, procedió a programar una nueva reunión de 

asesoría y orientación para el día 27 de marzo a las 9:30 por la plataforma Teams. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho requerirá a la entidad accionada a fin 

de que rinda informe de las resultas de la mencionada reunión, para con ello resolver 

de fondo el presente trámite incidental. 

 

Conforme con lo anterior, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR, a la señora Catalina Velasco Campuzano en su calidad de 

Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio y/o quien haga sus veces, para que en el 

término máximo de tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, informe 

al Despacho las resultas de la reunión programada con el señor Wilman Ramírez 

Mosquera, celebrada el día 27 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: Surtido lo anterior, por Secretaría ingrese el expediente al Despacho, 

para proveer la siguiente etapa. 
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TERCERO: NOTIFICAR y COMUNICAR la presente decisión personalmente la 

presente providencia con el uso de las tecnologías de la información: 

 

PARTES  DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA  

ACCIONANTE: 
 

 wilmanramirezmosquera@gmail.com  

ACCIONADOS: Notificaciones.Juridica@ProsperidadSocial.gov.co; 
notificacionesjudici@minvivienda.gov.co  
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 
   

_______________________ 
Secretaría 

 

Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
AUTO AT  

 

Expediente: 110013337-044-2023-00119-00 
Accionante: MARÍA LUZ MILA ESCOBAR CASTAÑO 

Accionado: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS  

  

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para proferir fallo y teniendo 

en cuenta la consideración manifestada por la UARIV en el informe 

rendido, por Secretaría requiérase de manera inmediata al Juzgado 13 

Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para que en 

el término de 2 horas siguientes a la notificación del presente auto allegue 

la totalidad del expediente con radicado No. 2023-00052, con el fin de 

poder determinar si en el presente trámite se configura el fenómeno de 

la temeridad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 27 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
AUTO AT  

 

Expediente: 110013337-044-2023-00133-00 
Accionante: DUBY ARELYS ORTEGÓN MONSALVE  

Accionado: POLICÍA NACIONAL  
  

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

La Señora Duby Arleys Ortegón Monsalve, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.557.643, presenta acción de tutela contra la Policía 

Nacional, con el fin de obtener la protección de sus derechos 

fundamentales a la seguridad social, petición, mínimo vital y vida.  

 

Al observar el expediente, se advierte el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual, 

el Despacho procederá a admitir la acción de la referencia y tendrá como 

pruebas los documentos obrantes en el archivo digital denominado 

“002EscritoTutela” y “003Pruebas”.  

 

Adicionalmente, se requiere a la accionante para que allegue al despacho 

la constancia de radicación de la petición del 30 de marzo de 2023, pues 

en las pruebas allegadas no se constata la misma.  

 

Finalmente, de acuerdo con las directrices impartidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, la totalidad de los trámites se deberán surtir 

por medio electrónico. Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, 

los informes que se rindan y las manifestaciones a que haya lugar, 

deberán remitirse únicamente al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo 

del Circuito de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela incoada por la Señora Duby 

Arleys Ortegón Monsalve, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.557.643, contra la Policía Nacional.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al Director General de la Policía 

Nacional y/o quien haga sus veces, para que dentro del perentorio 

término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de tal diligencia, rinda 

informe sobre los hechos que originaron la acción de tutela, aportando los 

soportes probatorios inherentes al caso que le permita ejercer su derecho 

de defensa y contradicción. 

 

TERCERO: Tener como pruebas los documentos obrantes en los archivos 

digitales denominados “002EscritoTutela” y “003Pruebas”. 

 

CUARTO: REQUERIR a la accionante para que allegue al despacho la 

constancia de radicación de la petición del 30 de marzo de 2023, pues en 

las pruebas allegadas no se constata la misma.  

 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes a través de las direcciones 

electrónicas dispuestas y/o manifestadas para tal fin: 

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
REGISTRADA 

ACCIONANTE:  sahar7172@ hotmail.com; 
villamilaldanasantiago@ gmail.com; 

 

ACCIONADO: 
 

notificacion.tutelas@policia.gov.co;  

MINISTERIO PÚBLICO:  czambrano@procuraduria.gov.co; 
 

 

mailto:notificacion.tutelas@policia.gov.co
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SEXTO: PRECISAR que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de 

las presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en 

cuenta las directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 27 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

– SECCIÓN CUARTA –  
 

  AUTO 

 
EXPEDIENTE:  110013337044 2023 00136 00 
DEMANDANTE: JHON ALEXANDER ARIAS ZAPATA 
DEMANDADO:       SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO DE CHINCHINÁ 

 
ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Jhon Alexander Arias Zapata identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.088.024.993 en nombre propio, interpone acción de cumplimiento en contra de la 

Secretaría de Movilidad y Tránsito de Chinchiná con miras a que se ordene a la 

accionada a dar cumplimiento a las disposiciones del Código Nacional de Tránsito. 

 

Estando el proceso para proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el Despacho carece de competencia para conocer del presente asunto teniendo en 

cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
1. Jurisdicción y competencia para conocer de las Acciones de 

Cumplimiento - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011 

 

La Ley 393 de 1997, dispuso que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

conoce de los procesos que se susciten en ejercicio de la acción de cumplimiento, 

radicando la competencia en primera instancia en los jueces administrativos. 



ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
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DEMANDANTE: JHON ALEXANDER ARIAS ZAPATA 
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En lo atinente al factor de competencia territorial el artículo 3º de la precitada ley 

dispone: 

 

“ARTICULO 3o. COMPETENCIA. De las acciones dirigidas al cumplimiento 
de normas con fuerza material de Ley o Acto Administrativo, conocerán en 
primera instancia los Jueces Administrativos con competencia en el 
domicilio del accionante. En segunda instancia será competente el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Departamento al cual pertenezca el Juzgado 
Administrativo.” (Resaltado del Despacho) 

 

A su turno el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en su artículo 155 señala la competencia 

radicada en los Juzgados Administrativos, consagrando: 

 

"Artículo 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de 

los siguientes asuntos: 

 

(...) 10. De los relativos a la protección de los derechos e intereses colectivos, 

reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las 

autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o 

las personas privadas que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen 

funciones administrativas" (Resaltado del Despacho) 

 

De lineamiento normativo reseñado resulta claro en las acciones de cumplimiento 

la competencia territorial está circunscrita al domicilio de accionante. 

 

Ahora bien, en el caso concreto se advierte que el domicilio del accionante es “Av. 

16 calle 23 barrio Aloncito Salado”, en el municipio de Cúcuta, Norte de Santander, 

como expresamente lo señala en el escrito de demanda, por lo que resulta claro 

que esta operadora judicial carece de competencia por el factor territorial para 

conocer de la presente demanda, consecuencia de lo cual, se ordenará la remisión 

del expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito de Cúcuta, por ser el 

Circuito correspondiente al tenor del Acuerdo No.PSAA06-3321 de 2006.  
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En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia de esta operadora judicial para conocer 

el presente asunto en razón al factor territorial, de conformidad con lo expuesto con 

antelación. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente por intermedio de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá a los Juzgados Administrativos del Circuito de 

Cúcuta – (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 

______________________ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
AUTO AT  

 

Expediente: 110013337-044-2023-00137-00 
Accionante: ALEJANDRO RODRÍGUEZ GUZMÁN   

Accionado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL  

  

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

El Señor Alejandro Rodríguez Guzmán, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 11.323.341, presenta acción de tutela contra la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, con el fin de obtener la protección 

de su derecho fundamental de petición.  

 

Al observar el expediente, se advierte el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual, 

el Despacho procederá a admitir la acción de la referencia y tendrá como 

pruebas los documentos obrantes en el archivo digital denominado 

“002EscritoTutela” y “003Pruebas”.  

 

Finalmente, de acuerdo con las directrices impartidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, la totalidad de los trámites se deberán surtir 

por medio electrónico. Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, 

los informes que se rindan y las manifestaciones a que haya lugar, 

deberán remitirse únicamente al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo 

del Circuito de Bogotá,  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela incoada por el Señor Alejandro 

Rodríguez Guzmán, identificado con cédula de ciudadanía No. 

11.323.341, en contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional.  

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al Director de la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional y/o quien haga sus veces, para que dentro 

del perentorio término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de tal 

diligencia, rinda informe sobre los hechos que originaron la acción de 

tutela, aportando los soportes probatorios inherentes al caso que le 

permita ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

 

TERCERO: Tener como pruebas los documentos obrantes en los archivos 

digitales denominados “002EscritoTutela” y “003Pruebas”. 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes a través de las direcciones 

electrónicas dispuestas y/o manifestadas para tal fin: 

 

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
REGISTRADA 

ACCIONANTE:  asesorseguridad75@gmail.com; 

alro10213@gmail.com; 
 

ACCIONADO: 
 

judiciales@casur.gov.co;  

MINISTERIO PÚBLICO:  czambrano@procuraduria.gov.co; 

 

 

 

QUINTO: PRECISAR que la totalidad de los trámites a efectuar dentro 

de las presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo 

mailto:asesorseguridad75@gmail.com
mailto:alro10213@gmail.com
mailto:judiciales@casur.gov.co
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en cuenta las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 27 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044
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